
 
AVISO DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL 

 

El Ministerio de Educación, pone en conocimiento el saneamiento físico legal que viene efectuando en el marco de 
los artículos 21, 22 y 23 del TUO de la Ley N° 29151 y su Reglamento, a fin que las personas que pudieran ser 
afectadas en su derecho real puedan formular oposición en plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la 
presente publicación: 
 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

PREDIO/ AREA/ 
UBICACIÓN 

PARTIDA 
REGISTRAL 

 
TITULAR 

REGISTRA 

 
USO 

 
ÁREA OCUPADA 

(m2) 
 

ACTOS DE 
SANEAMIENTO 

0085 “José de 
la Torre 
Ugarte” 

Urbanización 
Tayacaja, 

124,000.00 m2, 
distrito de El 

Agustino, 
provincia y 

departamento de 
Lima. 

11054111 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 

Cooperativa 
de Vivienda 
Tayacaja. 

 
 
 

Vías 

 
 
Parcela “A” 771.28  
Parcela “B” 259.97  

Modificación PTL, y Cuadro 
General de Distribución de 
Áreas, Cambio de Uso de 
Vías a Educación 

1209 “Mariscal 
Toribio de 
Luzuriaga” 

Urbanización 
Olimpo, IV Etapa, 

55,449.10 m2, 
distrito de Ate, 

provincia y 
departamento de 

Lima 

11048335 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 
 

Inmobiliaria de 
Construccione
s Económicas 

S.A. 

 
 
 

 
Área de aporte 
reglamentario 

 
 
 
 

2,412.82 

Independización y Dominio 
a favor del Estado, 
Rectificación de áreas, 
linderos, medidas 
perimétricas, Acumulación, 
Asignación de Coordenadas 
y Regularización de la 
Afectación en uso a favor 
del Ministerio de Educación 

1221 “María 
Parado de 

Bellido” 

Urbanización 
Asociación Pro-

vivienda San 
Carlos, 

168,040.00 m2, 
distrito de Santa 
Anita, provincia y 
departamento de 

Lima 

49071523 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 
 
 
 
 
 
Asociación 
Pro Vivienda 
San Carlos 
 
 

 
 

 
Vías 

 
 
 
Parcela “A” 109.38 
Parcela “B” 67.59 
 

 
Modificación Parcial de PTL, 
y Cuadro General de 
Distribución de Áreas con 
Cambio de Uso de Vías 
(Parcela A y Parcela B) a 
Educación, de Otros Fines 
(Parcela C) a Educación, de 
Parque (Parcela D) a 
Educación; Independización 
de la Parcela “A”, Parcela 
“B”, Parcela “C” y Parcela 
“D”, a favor del Ministerio de 
Educación. 
 

 
 

Otros fines 

 
 
Parcela “C” 35.08  
 

 
Parque 

 
Parcela “D” 145.62 

100 

Asociación Pro 
Vivienda Santa 
Elizabeth 1era 

Etapa, 164,363.99 
m2, distrito de San 

Juan de 
Lurigancho, 
provincia y 

departamento de 
Lima 

P02126411 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 
 
 

Asociación 
Pro Vivienda 

Santa 
Elizabeth 

 

 
 

Parque / 
Jardín 

 

 
 
Parcela “B” 133.91  
 Modificación Parcial del 

Plano de Trazado y 
Lotización y Cuadro General 

de Distribución de Áreas 
 
 

Vías 

 
 

16.39 
 

0083 “San 
Juan Macías” 

Urbanización 
Túpac Amaru, 
129,100.00 m2, 
distrito de San 

Luis, provincia y 
departamento de 

Lima 

11062655 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 
 

Banco de la 
Vivienda del 

Perú 

 
Área libre 

 
1,641.40 

Modificación PTL, y Cuadro 
General de Distribución de 
Áreas, Cambio de Uso de 

área Libre a Educación 

7086 “Los 
Precursores” 

Terreno 
denominado 

Pamplona Central, 
73,588.18 m2, 

distrito de 
Santiago de 

Surco, provincia y 
departamento de 

Lima 

 49015595 
Oficina Registral 
de Lima, Zona 
Registral N° IX 

 
 
Fundación 
Ignacia 
Rodulfo Vda. 
de Canevaro 

 
Área en 

Duplicidad 
Registral con 

el predio 
Inscrito en la 

Partida  
P03143351 

 
1,438.42 

Rectificación de áreas, 
linderos, medidas 

perimétricas y otros actos 

 

Lima, 18 de junio de 2021 


